
 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant. veintitrés (23) de julio dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a lo solicitado a folios 211, se acepta la renuncia al poder 

formulada por la abogada Ángela Patricia Mendoza Gómez, quien obra 

como apoderada de la demandada Blanca Ruby Caicedo Gómez. 

Lo anterior, considerando que la señora Caicedo Gómez está enterada de 

tal renuncia (Cfr. Fl 212), dándose con ello cumplimento a lo disciplinado en 

el inciso 5 del artículo 74 del CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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REFERENCIA ABREVIADO 

DEMANDANTE DAVID FERNANDO MEJIA CARDONA 

Y OTROS 

DEMANDADOS BLANCA RUBY CIACEDO GOMEZ. 
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ASUNTO ACEPTA RENUNCIA A PODER 
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CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE MARÍNILLA 
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